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Joanna Alejandra Felipe Torres 
Representación proporcional  

Grupo parlamentario: Partido Acción Nacional 

 

Fecha de nacimiento 

15 de septiembre de 1984. 

Formación académica 

Es licenciada en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

maestra en Derecho Administrativo y Fiscal por la Barra Nacional de Abogados, y maestra 

en Gobierno y Políticas Públicas por la Escuela de Gobierno de la Universidad Panamericana. 

Posee, además, una especialidad en Docencia del Derecho, en la que fue distinguida con 

excelencia académica, y actualmente cursa una Maestría en Estudios Interdisciplinarios y 

Prevención de la Violencia de Género en la Universidad de Salamanca, España. 

Trayectoria política y experiencia profesional 

Su experiencia docente incluye colaboraciones con la Universidad Nacional Autónoma de 

México, la Universidad de Santander (España), la Escuela Judicial Electoral del TEPJF, así 

como con diversas instituciones de educación superior en México. Ha impartido 

conferencias sobre derecho electoral, paridad de género, participación política de las 

mujeres y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

En el ámbito público, se desempeñó como Tercera Síndico del Ayuntamiento de Cuautitlán 

Izcalli, donde fue reconocida con la Medalla al Mérito Municipalista por su impulso a 

políticas públicas con perspectiva de género. También ha sido asesora legislativa en el 

Congreso del Estado de México y secretaria técnica en la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión. 



 

LXII Legislatura | Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres 

En su trayectoria partidista dentro del Partido Acción Nacional (PAN), ha ocupado diversos 

cargos de relevancia: fue directora jurídica de Asuntos Internos en la Coordinación General 

Jurídica del Comité Ejecutivo Nacional, secretaria técnica de la Coordinación Nacional de 

Diputados Locales del CEN y representante suplente ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. Actualmente, funge como Directora Nacional de Vinculación con la 

Sociedad del PAN. 

Es fundadora y presidenta de la Comisión Nacional de Defensa de los Derechos Políticos de 

las Mujeres, A.C., e integrante del programa internacional “Respaldando Nuevas Alianzas 

para Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Política y Medios”, impulsado por el NDI y 

la IWMF. Es autora de los cuadernos de divulgación El ABC de la Violencia Política de Género 

en México y El Camino Hacia la Paridad. Evolución de la Normatividad en Materia de 

Derechos Políticos de las Mujeres en México. 

En el periodo 2021–2024 fue diputada federal en la LXV Legislatura, donde fungió como 

secretaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, e integrante de las comisiones de 

Igualdad de Género y de Movilidad. En agosto de 2023 fue electa como vicepresidenta de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para el tercer año legislativo. Dentro del Grupo 

Parlamentario del PAN se desempeñó como vicecoordinadora jurídica y especialista en 

temas constitucionales, político-electorales y de igualdad de género. 

En marzo de 2024, la organización Buró Parlamentario la reconoció como la diputada 

federal con el mayor número de iniciativas presentadas en la LXV Legislatura, con un total 

de 153 propuestas, de las cuales 7 fueron aprobadas por el Pleno. 

En 2024 fue electa diputada local en el Estado de México por el principio de representación 

proporcional. Actualmente cuenta con licencia en su cargo como diputada federal. 

Presencia en la LXII Legislatura 

▪ Comisión Legislativa de Familia y Desarrollo Humano (Presidencia); 

▪ Comisión Legislativa de Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres por Feminicidio y Desaparición (Prosecretaria); 
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▪ Comisión Legislativa de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes (Miembro); 

▪ Comisión Legislativa de Planificación Demográfica (Miembro); 

▪ Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito (Miembro); 

▪ Comisión Legislativa Electoral y de Desarrollo Democrático (Miembro); 

▪ Comisión Legislativa de Igualdad de Género (Miembro). 

Contribuciones destacadas en el ámbito legislativo 

La agenda legislativa de la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres se ha centrado en la 

defensa de los derechos de las mujeres, la protección de la familia, la libertad religiosa y el 

fortalecimiento del marco legal con perspectiva de género. 

Presentó una iniciativa para reformar la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de México, con el objetivo de que el gobierno garantice de manera 

obligatoria la instalación, mantenimiento y financiamiento de refugios para víctimas de 

violencia y sus hijas e hijos, en lugar de depender exclusivamente de la discrecionalidad de 

administraciones y del apoyo de la sociedad civil (congresoedomex.org). 

En noviembre de 2024, junto al GPPAN, exigió en el Congreso mexiquense que cualquier 

iniciativa de despenalización del aborto incluya un análisis inclusivo y permita escuchar 

todas las voces de la sociedad, rechazando enfoques autoritarios. Durante el conversatorio 

“El aborto, cuando el estado falla”, enfatizó que “presentar al aborto como única opción no 

puede ser el fin último de hacer política”, y destacó la importancia de flexibilizar trámites 

de adopción, reforzar la responsabilidad parental y ofrecer alternativas de apoyo para 

mujeres embarazadas. Además, resaltó que su bancada ha impulsado iniciativas como la 

Ley de Protección al Parto Humanizado y a la Maternidad Digna, orientadas a proteger tanto 

a la madre como al menor por nacer (congresoedomex.org.mx). 

En su calidad de presidenta de la Comisión de Familia y Desarrollo Humano de la LXII 

Legislatura del Estado de México, participó activamente en el Foro Anual de Libertad 

Religiosa celebrado el 15 de noviembre de 2024, promovido por el Congreso mexiquense. 

En ese espacio, hizo un llamado a privilegiar el diálogo interreligioso, la escucha y el respeto 

https://www.congresoedomex.gob.mx/boletin/8f65efa7-cf14-4238-9539-f686f37d2ea9
https://www.congresoedomex.gob.mx/boletin/fa89dcee-a847-4dc9-b365-a9dd1b087317
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como herramientas clave para superar prejuicios, fortalecer el tejido social y consolidar una 

cultura de paz, en consonancia con la pluralidad que caracteriza al Poder Legislativo estatal 

(congresoedomex.org.mx) 

Presencia en redes sociales  

 
Facebook (ir al sitio) 

 

 
Instagram (ir al sitio) 

 

 
X (antes Twitter) (ir al sitio) 

 

   

 

 

https://www.congresoedomex.gob.mx/boletin/26259f8f-2b20-4a2f-9cef-16af20ad5fea
https://www.facebook.com/joannaftorres/
https://www.instagram.com/joannaftorresmx/
https://x.com/joannaftorres

